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      Foto: Cortesía
      Consulta a indígenas sobre derechos político electorales en Querétaro
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Pérez Cepeda explicó que dichas comunidades conocerán en tiempo y forma el nuevo instrumento jurídico.


        

        
      El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro (IEEQ) aprobó la inédita consulta en materia de derechos político electorales de las comunidades indígenas, aplicable en casi 300 poblaciones de la entidad.


La presidenta de la Comisión de Asuntos Indígenas e Inclusión del IEEQ, María Pérez Cepeda, explicó que dichas comunidades conocerán en tiempo y forma el nuevo instrumento jurídico.


Refirió que el objetivo del documento es contar con una ruta general para los procesos de consulta que pondrá en marcha el IEEQ en las comunidades indígenas qué hay en la entidad.


Abundó que los lineamientos se sustentan en diversos antecedentes, disposiciones constitucionales, tratados internacionales y criterios de tribunales electorales, al tiempo que forman parte de las medidas adoptadas por el Instituto para el cumplimiento de las sentencias en la materia.


En la elaboración del documento se contó con el apoyo del Instituto Nacional de Los Pueblos Indígenas (INPI), la Universidad Autónoma de Querétaro (UAQ), el Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), el INEGI, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) y la Defensoría de los Derechos Humanos (DDH).


Ese trabajo conjunto dará solidez al ejercicio consultivo del IEEQ en comunidades y pueblos indígenas.


Adicionalmente, los lineamientos son de gran trascendencia porque por primera vez el IEEQ consultará a las comunidades indígenas del estado acerca de sus derechos político-electorales.
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					En Tijuana amenazan con una manta a Fofo Márquez
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					   2024-04-08 Por Redacción
					Con más de 2 mil mdp supera Guerrero expectativas turísticas
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					En Nuevo León detiene a presunto ladrón serial
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					En San Pedro Tlaquepaque cinco cuerpos son localizados por un colectivo en una nueva fosa clandestina
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					En el Bajío lidera Querétaro en generación de empleos
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					Durante primer trimestre de 2024 en Edomex desaparecen mil 417 personas
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